
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO 
SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

Oficinas:
Ronda de San Francisco, 5 · Edif. Julián Murillo

Tel: 927 625 792
bopcaceres@dip-caceres.es

D.L.: CC. 1-1958

Las inserciones en el Boletín Oficial de la provincia 
de Cáceres estarán sujetas a lo establecido en el 
Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la 
provincia de Cáceres (B.O.P. nº 182 de 21 de 
septiembre de 2016).

Lunes, 9 de septiembre de 2024 N.º 0174



Sumario 
 
Sección I - Administración Local  

Provincia  
Diputación Provincial de Cáceres 

 
Ayuntamientos  
Ayuntamiento de Aldea del Cano 

 
Ayuntamiento de Aliseda 

 
Ayuntamiento de Montánchez 

 
Ayuntamiento de Montehermoso 

 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 

 
Ayuntamiento de Plasencia 

Activación bolsa de trabajo Profesor/a de Trompeta. BOP-2024-4671

Delegación de competencias en Teniente de Alcalde. BOP-2024-4672

Aprobación inicial de la  Ordenanza Municipal reguladora de
Tráfico en casco urbano. BOP-2024-4673

Convocatoria de las pruebas selectivas, para la cobertura, por
el sistema de concurso, de una plaza de personal laboral Fijo
de Encargado/a de Oficios Varios.

BOP-2024-4674

Convocatoria de las pruebas selectivas, para la cobertura, por
el sistema de concurso, de una plaza de personal laboral Fijo
de Encargado/a.

BOP-2024-4675

Delegación de Competencias de la Alcaldesa. BOP-2024-4676

Aprobación Padrón Agua, Basura y Alcantarillado Bimestre
Julio-Agosto 2024. BOP-2024-4677

EXTRACTO. Bases Reguladoras y Convocatoria de las
Subvenciones destinadas a Ayudas Individualizadas de
Comedor Escolar para el curso 2024-2025.

BOP-2024-4678

EXTRACTO. Bases Reguladoras y Convocatoria de las
Subvenciones destinadas a Ayudas Individualizadas para el
Centro Infantil Dulce Chacón para el curso 2024-2025.

BOP-2024-4679

Lunes, 9 de septiembre de 2024

N.º 0174



 
Ayuntamiento de Salorino 

 
Ayuntamiento de Serradilla 

 
Ayuntamiento de Talayuela 

 
Mancomunidades  
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa 

EXTRACTO. Bases Reguladoras y Convocatoria de las
Subvenciones destindas a Ayudas Individualizadas de
Transporte, para el curso 2024/2025.

BOP-2024-4680

EXTRACTO. Bases y Convocatoria para la concesión de
Subvenciones para las actividades a desarrollar por las
Entidades juveniles de Plasencia 2024.

BOP-2024-4681

Aprobación definitiva Modificación Ordenanza Fiscal
reguladora del Precio Público por la prestación del servicio de
asistencias y estancias en el Centro de Día y Residencia de
Mayores.

BOP-2024-4682

Aprobación definitiva Ordenanza General Reguladora de
Precios Públicos. BOP-2024-4683

Aprobación definitiva Modificación de Créditos 9/2024:
Transferencia de Créditos. BOP-2024-4684

Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos
número 07/2024. BOP-2024-4685

Delegación de funciones de la Presidencia. BOP-2024-4686

Lunes, 9 de septiembre de 2024

N.º 0174



Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Activación bolsa de trabajo Profesor/a de Trompeta.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 5 de septiembre de
2024 ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero. Activar la siguiente bolsa de trabajo:
 

- Profesor/a de Música del Conservatorio, Especialidad Trompeta, aprobada por
Resolución Presidencial de 19 de agosto de 2021.
 

Segundo. Hacer pública la presente Resolución en el portal de empleo público de la página
web de esta Diputación y/o en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo,
en los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime
oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 5 de septiembre de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ÁREA DE GESTIÓN RR.HH., SEPEI Y PRL

   BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE PROFESOR CONSERVATORIO MÚSICIA  
(ESPECIALIDAD TROMPETA)

Constituida por Resolución Presidencia de fecha 19 de agosto de 2021

ASPIRANTES

DNI NOMBRE Y APELLIDOS
***7589** CASILLAS RAMÍREZ DE ARELLANO, DAVID
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldea del Cano
 
ANUNCIO. Delegación de competencias en Teniente de Alcalde.
 
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en los
artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 21.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 a
118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Delegar en Doña María Soledad Corrales Gastar, Primera Teniente de Alcalde, la
totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, desde el 10 de septiembre de 2024 al 14
del mismo mes.
 
SEGUNDO. Imponer al/a delegado/a la obligación de informar a esta Alcaldía cuando se le
requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de
referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé
en al artículo 115 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
TERCERO. Establecer que los actos dictados por el/a delegado/a en ejercicio de las
atribuciones que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que
se considerarán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento.
 
 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Informe-Propuesta de Secretaría 05/09/2024  
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No obstante, se confiere al órgano delegado la potestad para la resolución de los recursos de
reposición contra los actos dictados por sí mismo.
 
CUARTO. Comunicar la presente resolución al/a delegado/a.
 
QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del
contenido de la delegación.
 
SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las
reglas que para la delegación de competencias del Alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen
en dichas normas.
 

 
Aldea del Cano, 5 de septiembre de 2024

Miguel Salazar Leo
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
EDICTO. Aprobación inicial de la  Ordenanza Municipal reguladora de Tráfico en
casco urbano.
 
 
Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de Tráfico en el casco urbano de
Aliseda por Acuerdo del Pleno de fecha 4 de julio de 2024, de conformidad con los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30 días a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://aliseda.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Aliseda, 4 de septiembre de 2024

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Convocatoria de las pruebas selectivas, para la cobertura, por el
sistema de concurso, de una plaza de personal laboral Fijo de Encargado/a de
Oficios Varios.
 
 
Con fecha 4 de septiembre de 2024 el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montánchez
(Cáceres) ha dictado Resolución Convocando las pruebas selectivas, para la cobertura, por el
sistema de concurso, de una plaza de personal laboral Fijo de Encargado/a Of. Va. del
Ayuntamiento de Montánchez, Resolución que dice así:
 

RESOLUCIÓN
 

Vista la Oferta excepcional de Empleo Público de Personal Laboral Temporal no fijo, aprobada
por la Resolución de fecha 18/04/2022, rectificada en fecha 23/05/2022 (DOE N.º 101, de
27/05/2022) derivada de los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, e incluidas en dicha Oferta excepcional de Empleo Público aprobada.
 
Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 28/12/2022, por la que se resuelve Aprobar las bases
que se adjuntan como anexo, para la cobertura, por el sistema de concurso, de una plaza de
Encargado Of. Va., derivadas de los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la
Ley 20/2021, dentro del marco general de ejecución de la Oferta ta excepcional de Empleo
Público aprobada por la Resolución de fecha 18/04/2022, rectificada en fecha 23/05/2022 (DOE
N.º 101, de 27/05/2022), correspondiente a la estabilización de empleo temporal de la Ley
20/2021,de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.
 
Publicadas las Bases en el B.O.P. de Cáceres, N.º 248 de fecha 30 de diciembre de 2022 y de
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local,
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RESUELVO
 

PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas, para la cobertura, por el sistema de concurso, de
una plaza de personal laboral Fijo de Encargado/a Of. Va. del Ayuntamiento de Montánchez,
derivadas de los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
e incluidas en la Oferta excepcional de Empleo Público aprobada por la Resolución de fecha
18/04/2022, rectificada en fecha 23/05/2022 (DOE N.º 101, de 27/05/2022).
 
SEGUNDO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el
Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del
plazo de presentación de instancias.
 
TERCERO. Comunicar a la Junta de Extremadura, Dirección General de Administración Local,
a la Diputación de Cáceres y a las Administraciones correspondientes, a los efectos de que
designen a los/as miembros que se señalan en las bases, para formar parte del órgano de
selección de la referida convocatoria, y a la Vista la/s comunicación/es de los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal, designar los/as miembros del Tribunal
que han de Juzgar las correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para
su conocimiento, y publicar la composición del Tribunal.
 
CUARTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y publicar
la relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección:
 

https://montanchez.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, otorgando a aspirantes
excluidos/as un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión.
 
QUINTO. Aprobar la retribución que como Personal Laboral Fijo correspondería a la plaza
objeto de convocatoria, al existir consignación presupuestaria suficiente en el Presupuesto
General para 2024, aprobado junto con la plantilla de personal, por el pleno municipal en
sesión de fecha 9 de Febrero de 2024 (BOP n.º 0049 de 11/03/2024).
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo,
en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.
 
La Secretaria,
 
Fdo.: M.ª Teresa Figueroa Pérez.
 

 
Montánchez, 5 de septiembre de 2024

Joaquím Plana Flores
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Convocatoria de las pruebas selectivas, para la cobertura, por el
sistema de concurso, de una plaza de personal laboral Fijo de Encargado/a.
 
 
Con fecha 4 de septiembre de 2024 el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montánchez
(Cáceres), ha dictado Resolución Convocando las pruebas selectivas, para la cobertura, por el
sistema de concurso, de una plaza de personal laboral Fijo de Encargado/a General del
Ayuntamiento de Montánchez, Resolución que dice así:
 

RESOLUCIÓN
 

Vista la Oferta excepcional de Empleo Público de Personal Laboral Temporal no fijo, aprobada
por la Resolución de fecha 18/04/2022, rectificada en fecha 23/05/2022 (DOE N.º 101, de
27/05/2022) derivada de los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, e incluidas en dicha Oferta excepcional de Empleo Público aprobada.
 
Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 28/12/2022, por la que se resuelve Aprobar las bases
que se adjuntan como anexo, para la cobertura, por el sistema de concurso, de una plaza de
Encargado/a General, derivadas de los procesos extraordinarios de estabilización previstos en
la Ley 20/2021, dentro del marco general de ejecución de la Oferta ta excepcional de Empleo
Público aprobada por la Resolución de fecha 18/04/2022, rectificada en fecha 23/05/2022 (DOE
N.º 101, de 27/05/2022), correspondiente a la estabilización de empleo temporal de la Ley
20/2021,de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.
 
Publicadas las Bases en el B.O.P. de Cáceres, N.º 248 de fecha 30 de diciembre de 2022 y de
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas, para la cobertura, por el sistema de concurso, de
una plaza de personal laboral Fijo de Encargado/a General del Ayuntamiento de Montánchez,
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derivadas de los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
e incluidas en la Oferta excepcional de Empleo Público aprobada por la Resolución de fecha
18/04/2022, rectificada en fecha 23/05/2022 (DOE N.º 101, de 27/05/2022).
 
SEGUNDO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el
Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del
plazo de presentación de instancias.
 
TERCERO. Comunicar a la Junta de Extremadura, Dirección General de Administración Local,
a la Diputación de Cáceres y a las Administraciones correspondientes, a los efectos de que
designen a los/as miembros que se señalan en las bases, para formar parte del órgano de
selección de la referida convocatoria, y a la Vista la/s comunicación/es de los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal, designar los/as miembros del Tribunal
que han de Juzgar las correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para
su conocimiento, y publicar la composición del Tribunal.
 
CUARTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y publicar
la relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
Dirección: 
 
 

https://montanchez.sedelectronica.es 
 
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, otorgando a aspirantes
excluidos/as un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión.
 
QUINTO. Aprobar la retribución que como Personal Laboral Fijo correspondería a la plaza
objeto de convocatoria, al existir consignación presupuestaria suficiente en el Presupuesto
General para 2024, aprobado junto con la plantilla de personal, por el pleno municipal en
sesión de fecha 9 de Febrero de 2024 (BOP n.º 0049 de 11/03/2024).
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo,
en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
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recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.
 

 
Montánchez, 5 de septiembre de 2024

Joaquím Plana Flores
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Delegación de Competencias de la Alcaldesa.
 
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA, DECRETO Número: 2024-0724 Fecha: 05/09/2024, del
Ayuntamiento de Montehermoso por la que se aprueba expediente de Delegación de
Competencias de la Alcaldesa.
 
Visto que corresponde a los/as Tenientes de Alcalde/sa, en cuanto tales, sustituir en la
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al/a Alcalde/sa, en los casos de
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del/a Alcalde/sa en los supuestos de vacante
en la Alcaldía hasta que tome posesión el/a nuevo/a Alcalde/sa.
 
Visto que los días comprendidos del 9 al 11 de septiembre de 2024, la ALCALDESA se
encontrará ausente del Municipio.
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Delegar en D. Aureliano Martín Alcón, Primer Teniente de Alcalde, la totalidad de
las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo de vacaciones de la Alcaldesa,
del 9 al 11 de septiembre de 2024.
 
SEGUNDO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
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TERCERO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.
 
CUARTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.
 

 
Montehermoso, 5 de septiembre de 2024

Rosa Isabel Garrido Henández
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación Padrón Agua, Basura y Alcantarillado Bimestre Julio-
Agosto 2024.
 
 
Aprobado por la Concejala-Delegada de Hacienda, en virtud de la Delegación de la Alcaldía-
Presidencia de fecha Veintidós de Junio de Dos Mil Veintitrés, el Padrón que recoge la Tasa
por Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, Tasa por Recogida de Basuras y Tasa por
Alcantarillado, así como el Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, correspondiente al bimestre JULIO-AGOSTO de 2024.
 

COMPETENCIA AYUNTAMIENTO NAVALMORAL DE LA MATA - TASA POR SERVICIO
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, TASA RECOGIDA DE BASURAS Y TASA

ALCANTARILLADO
 

Exponer al público en la Intervención de Fondos para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 

COMPETENCIA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA - CANON DE
SANEAMIENTO

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.4, de la Ley 2/2012, de 28 de Junio, de
medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (B.O.E. núm. 166, de fecha 12 de Julio de 2012 y D.O.E. núm. 125, de fecha 29
de Junio de 2012:
 
Exponer al público en las oficinas de la empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento
de Agua Potable y Saneamiento, sita en calle República Argentina de esta localidad, para la
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notificación colectiva de las liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as, tal como establece el artículo 18 del Decreto 157/2012, de 3 de Agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 151, de fecha 6 de Agosto de 2012), podrán
interponer recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante la Dirección General
competente en la aplicación de los tributos de la Comunidad Autónoma, contra la resolución,
expresa o presunta, del recurso de reposición o, si no se interpuso aquél, podrá recurrirse en el
plazo de un mes ante la Junta Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el plazo de interposición se contará desde el día siguiente al de finalización del
período voluntario de pago, al tratarse de deudas de vencimiento periódico y notificación
colectiva.
 

COMUNES
 

El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo se devengarán los recargos del periodo ejecutivo que establece el
artículo 161 y 28 de la Ley General Tributaria, y en su caso, los intereses de demora y las
costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.4 de la misma y en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio).
 
Los/as contribuyentes podrán efectuar el pago de las deudas:
 

a) En la oficina de la Empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento y
Saneamiento, U.T.E. AGUAS DE NAVALMORAL DE LA MATA, sita en calle República
Argentina, 2, bajo, de esta localidad, en horario de nueve horas a trece treinta horas, de
lunes a viernes, todos los días hábiles.
 
b) En cualquier entidad bancaria colaboradora, en los horarios propios fijados por cada
una de éllas.
 

 
Navalmoral de la Mata, 3 de septiembre de 2024

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA-DELEGADA DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras y Convocatoria de las Subvenciones
destinadas a Ayudas Individualizadas de Comedor Escolar para el curso 2024-
2025.
 
 
BDNS (Identif): 783902.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/783902
 

PRIMERO. Beneficiarios/as.
 
- Comedor escolar: Serán destinatarios/as de las ayudas las familias de los/as menores
empadronados/as en Plasencia y escolarizados/as en Educación Infantil y Primaria en
cualquier Centro escolar de la localidad de Plasencia, tanto públicos como privados pero
sostenidos con fondos públicos y que no reciban esta ayuda desde ninguna otra Institución o
Entidad Pública o Privada. El número de becas será de 50 becas y la duración estará sujeta a
la partida presupuestaria existente.
 
SEGUNDO. Objeto.
 
Es objeto de esta Convocatoria el regular la subvención que el Ayuntamiento de Plasencia
realiza en beneficio de la población infantil y de las unidades familiares del municipio con
dificultades y/o carencias socioeconómicas para hacer frente a los gastos de comedor escolar
para el periodo de octubre-diciembre del 2024 pudiéndose prorrogar las becas hasta el año
2025, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria.
 
TERCERO. Bases Reguladoras.
 
Las Bases Reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la
página web del Ayuntamiento de Plasencia.
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CUARTO. Cuantía.
 
Estas ayudas se abonarán con cargo a la siguiente partida presupuestaria: 0107-3261-
227.9902 “Servicio de comedor escolar” ascendiendo la convocatoria a 23.497,17 euros.
Quedando pendiente la aprobación del presupuesto del ejercicio 2025 para la continuidad en
ese año 2025, de las becas de comedor.
 
QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia. Los/as interesados/as podrán examinar el texto integro de estas
Bases en la página WEB de la Base de Datos Nacional de subvenciones dependiente de la
Intervención General del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 5 de septiembre de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras y Convocatoria de las Subvenciones
destinadas a Ayudas Individualizadas para el Centro Infantil Dulce Chacón para
el curso 2024-2025.
 
 
BDNS (Identif): 783912.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/783912
 

PRIMERO. Beneficiarios/as.
 
- Becas para el Centro Infantil “Dulce Chacón”: Ayudas destinadas a becar a menores de tres
años matriculados/as en el Centro Infantil “Dulce Chacón”, máximo de 11 becas para el curso
escolar 2024-2025.
 
SEGUNDO. Objeto.
 
Es objeto de esta Convocatoria el regular la subvención que el Ayuntamiento de Plasencia
realiza en beneficio de la población infantil y de las unidades familiares del municipio con
dificultades y/o carencias socioeconómicas para hacer frente a los gastos de manutención en el
C. Infantil “Dulce Chacón" para el periodo de septiembre-diciembre del 2024 pudiéndose
prorrogar las becas hasta el año 2025, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria.
 
TERCERO. Bases Reguladoras.
 
Las Bases Reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la
página web del Ayuntamiento de Plasencia.
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CUARTO. Cuantía.
 
Estas ayudas se abonarán con cargo a las siguientes partidas presupuestaria: 0107-3261-
481.03 “Becas guardería Dulce Cachón” por importe de 6.270,22 euros.
 
Quedando pendiente la aprobación del presupuesto del ejercicio 2025 para la continuidad en
ese año 2025, de las becas para el CI. Dulce Chacón.
 
QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia. Los/as interesados/as podrán examinar el texto integro de estas
Bases en la página WEB de la Base de Datos Nacional de subvenciones dependiente de la
Intervención General del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 5 de septiembre de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras y Convocatoria de las Subvenciones
destindas a Ayudas Individualizadas de Transporte, para el curso 2024/2025.
 
 
BDNS (Identif): 783916.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/783916
 

PRIMERO. Beneficiarios/as.
 
- Transporte escolar: Para familias de los/as alumnos/as que cursen estudios de Primaria y
Educación Infantil residentes en los distritos norte de la ciudad y el barrio los Mártires de la
localidad. Un máximo de 70 becas.
 
SEGUNDO. Objeto.
 
Es objeto de esta Convocatoria el regular la subvención que el Ayuntamiento de Plasencia
realiza en beneficio de la población infantil y de las unidades familiares del municipio con
dificultades y/o carencias socioeconómicas para hacer frente a los gastos de transporte para el
periodo de septiembre-diciembre del 2024 pudiéndose prorrogar las becas hasta el año 2025,
dependiendo de la disponibilidad presupuestaria.
 
TERCERO. Bases Reguladoras.
 
Las Bases Reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la
página web del Ayuntamiento de Plasencia.
 
CUARTO. Cuantía.
 
Estas ayudas se abonarán con cargo a las siguientes partidas presupuestaria: 0107-3261-
227.9901 “Servicios transporte escolar” encontrándose este servicio licitado.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
46

80
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 9 de septiembre de 2024

N.º 0174

Pág. 19524



El importe total máximo de estas ayudas en el periodo de curso escolar de septiembre a
diciembre del 2024 asciende a 6.825 Euros, quedando pendiente la aprobación del
presupuesto del ejercicio 2025 para la continuidad de las becas de transporte.
 
QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia. Los/as interesados/as podrán examinar el texto integro de estas
Bases en la página WEB de la Base de Datos Nacional de subvenciones dependiente de la
Intervención General del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 5 de septiembre de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases y Convocatoria para la concesión de
Subvenciones para las actividades a desarrollar por las Entidades juveniles de
Plasencia 2024.
 
 
BDNS (Identif): 784165.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/784165
 

PRIMERO. Beneficiarios/as.
 
Podrán concurrir a la siguiente convocatoria las Asociaciones Juveniles, Federaciones de
Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras Organizaciones, Organizaciones
Políticas Juveniles, Escuelas de Tiempo Libre y Entidades Prestadoras de Servicios a la
Juventud, que reúnan los siguientes requisitos:
 

- Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia en el momento de la aprobación de la presente
Convocatoria.
 
- Haber presentado justificación de gastos y memorias correspondientes a las
subvenciones recibida con anterioridad por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.
 
- Disponer de estructura, experiencia y solvencia suficiente para garantizar el
cumplimiento de los programas solicitados.
 
- No encontrarse incursas en alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Las asociaciones o entidades solicitantes deberán ejecutar de forma directa y por sí mismas los
proyectos subvencionados.
 
SEGUNDO. Objeto.
 
Es objeto de esta convocatoria la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de
subvenciones destinadas a fomentar las actividades de las asociaciones juveniles. Dichas
actividades deberán atender el interés general y público. El objetivo es apoyar un proyecto de
actividad puntual de interés general y público, abierta a la participación de la juventud en
general (asociada y no asociada) y con actuaciones localizadas entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2.024 que tiendan a la consecución de alguno de los siguientes objetivos:
 
BLOQUE I.
 

a) Proyectos que potencien la igualdad de género y la eliminación de la violencia
machista entre la población joven.
 
b) Proyectos que potencien la integración de las personas con discapacidad.
 
c) Fomento del empleo juvenil, acceso a la vivienda y/o emprendimiento juvenil.
 
d) Prevención del acoso escolar, ciberacoso y la violencia juvenil.
 
e) Proyectos que den a conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS).
 
f) Proyectos de integración de jóvenes socialmente desfavorecidos.
 

BLOQUE II.
 

a) Promoción de la salud, de hábitos saludable y prevención de todo tipo de adicciones.
 
b) Organización de campañas informativas dirigidas a jóvenes en cuestiones de interés.
 
c) Proyectos que ofrezcan asesoramiento e información para jóvenes en cuestiones de
interés.
 
d) Proyectos dirigidos a la mejora de la calidad de vida de la juventud o al fomento de
valores (inclusión, igualdad, diversidad, tolerancia…).
 
e) Proyectos que promociones la movilidad juvenil.
 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
46

81
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 9 de septiembre de 2024

N.º 0174

Pág. 19527



BLOQUE III.
 

a) Promoción del asociacionismo juvenil, del voluntariado y de actividades destinadas a
conseguir un mayor nivel de participación de la juventud a través del medio ambiente, la
promoción artístico-cultural, el ocio, las nuevas tecnologías y el tiempo libre.
 
b) Promoción del Asociacionismo Juvenil a través de campañas publicitarias.
 
c) Actividades propias del verano y la época estival (acampadas y campamentos).
 
d) Publicaciones Juveniles: Publicaciones de temática e interés juvenil en cualquier tipo
de formato (digital, papel, fanzine…).
 

TERCERO. Bases Reguladoras.
 
Las Bases Reguladoras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la
página web del Ayuntamiento de Plasencia.
 
CUARTO. Cuantía.
 
El importe total de las subvenciones a conceder no excederá en su cuantía total de 10.000,00
€, con cargo a la partida presupuestaria 0106-3343-48905 del Presupuesto del ejercicio 2024.
 
QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Toda la documentación deberá ser presentada en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones, del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.
 
Los/as interesados/as podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado,
así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 6 de septiembre de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Salorino
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Ordenanza Fiscal reguladora del
Precio Público por la prestación del servicio de asistencias y estancias en el
Centro de Día y Residencia de Mayores.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora del precio público por la prestación del servicio de asistencias y estancias
en el Centro de Día y Residencia de Mayores, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases del Régimen Local.
 

ORDENANZA FISCAL POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIAS Y
ESTANCIAS EN EL CENTRO DE DÍA Y RESIDENCIA DE MAYORES DE SALORINO

 
Esta tarifa estará constituida por los ingresos mensuales del/la usuario/a del servicio, así como
en su caso por otras rentas del mismo.
 
CUOTA.
 
La cuota mensual será calculada teniendo en cuenta la clasificación de la plaza y la valoración
del/la usuario/a, de conformidad con el baremo establecido en la siguiente tarifa:
 
Esta tarifa estará constituida por los ingresos mensuales del/la usuario/a del servicio, así como
en su caso por otras rentas del/la mismo/a.
 
A) PLAZAS RESIDENCIALES PÚBLICAS CONVENIADAS O SUBVENCIONADAS.
 
La aportación del/la usuario/a y las exenciones y reducciones se corresponden con la tasa
pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura para este tipo de estancias.
 
Para el cálculo de los ingresos se sumaran los rendimientos netos totales del año incluido
pagas extras derivados del trabajo, pensiones y prestaciones, los rendimientos netos obtenidos
de capital mobiliario (bienes rústicos y urbanos) y Los ingresos o rentas netos obtenidos de
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capital mobiliario.
 
B) PLAZAS DE CENTRO DE DIA SUBVENCIONADAS (usuarios/as con autonomía y
usuarios/as dependientes).
 
La aportación del/a usuario/a y las exenciones y reducciones se corresponden con la tasa
pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura para este tipo de estancias.
 
Para el cálculo de los ingresos se sumaran los rendimientos netos totales del año incluido
pagas extras derivados del trabajo, pensiones y prestaciones, los rendimientos netos obtenidos
de capital mobiliario (bienes rústicos y urbanos) y los ingresos o rentas netos obtenidos de
capital mobiliario.
 
Prestación de servicio de lunes a viernes, en horario de nueve a seis de la tarde (se incluirá la
cena).
 
No incluidos fines de semanas y festivos. No obstante se ofrecerá a los/as usuarios/as que lo
soliciten, la posibilidad de la prestación de este servicio los fines de semana y festivos previo
pago de la cuota proporcional que corresponda.
 
C) PLAZAS RESIDENCIALES NO CONVENIADAS O SUBVENCIONADAS Plazas públicas
residencia con PEVS (prestación económica vinculada al servicio).
 
La cuota diferenciada por grado de dependencia del/la usuario/a.
 

D) PLAZAS DE CENTRO DE DIA PARA USUARIOS/AS CON PEVS (prestación económica
vinculada al servicio).
 
La cuota diferenciada por grado de dependencia del/a usuario/a.
 

c.0) Usuarios/as autónomos/as (No conveniadas). 1.183,29 €/mes

c.1) Usuario/a con dependencia moderada. Grado I. 1.388,55 €/ mes

c.2) Usuario/a con dependencia severa. Grado II. 1.569,67 €/ mes

c.3) Usuario/a con gran dependencia. Grado III. 1.811,16 €/mes

d.1) Usuario/a con dependencia moderada. Grado I. 602,51 €/mes
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Prestación de servicio de lunes a viernes, en horario de nueve a seis de la tarde (se incluirá la
cena).
 
No incluidos fines de semanas y festivos. No obstante, se ofrecerá a los/as usuarios/as que lo
soliciten, la posibilidad de la prestación de este servicio los fines de semana y festivos previo
pago de la cuota proporcional que corresponda.
 
E) OTROS SERVICIOS ADICIONALES.
 
Servicios de manutención y transporte.
 

F) TARIFA DIFERENCIADA POR SERVICIOS DISCRECIONALES (peluquería, podología,
acompañamientos…).
 

d.2) Usuario/a con dependencia severa. Grado II. 784,84 €/mes

d.3) Usuario/a con gran dependencia. Grado III. 905,58 €/mes

e.1) Desayuno. 1,56 €/día

e.2) Comida. 4,16 €/día

e.3) Merienda. 1,56 €/día

e.4) Cena. 3,12 €/día

e.5) Transporte. Dentro de la localidad: 93,60
€/mes

Fuera de la localidad: 0,31
€/km

f.1) Peluquería. 18,72 €/servicio

f.2) Podología 15,60 €/servicio

f.3) Acompañamientos al hospital. 52,00 €/servicio
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NOTA: A los importes establecidos en los apartados C, D, E, F se le aplicara el 4% de I.V.A, o
en su caso el tipo vigente. Así mismo, los importes establecidos se modificarán anualmente
según el IPC correspondiente.
 
ADMINISTRACION Y COBRO DEL PRECIO.
 
La obligación de pago del precio nace desde el momento que se preste o se realice cualquiera
de los servicios o actividades especificadas en la presente ordenanza y conforme a la misma,
ya sea a mes anticipado o vencido.
 
En caso de abandono de la plaza por enfermedad grave, fallecimiento del/la residente o fuerza
mayor, se procederá de la siguiente forma:
 

a) Si la baja tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes (ambos inclusive), se devolverá
al/la usuario/a el 50% del precio abonado al inicio del mismo en el caso de abono
anticipado, en el caso de abono a mes vencido, se cobrará solo del 1 al 15 del mes
correspondiente.
 
b) Si la baja tiene lugar después del día 16 del mes (este inclusive) no se efectuará
devolución alguna al/la usuario/a en el caso de abono anticipado, y en el caso de abono
a mes vencido se le cobrará el mes completo.
 

Los/as interesados/as en la prestación de servicio sujetos al precio público regulado en la
presente ordenanza, deberán presentar los documentos que acrediten la totalidad de los
ingresos percibidos, en concreto tanto la declaración de la renta como la documentación
acreditativa de las pensiones o prestación de la Seguridad Social, estas podrán ser sustituidas
por una autorización al Ayuntamiento para que recabe de oficio los datos pertinentes.
 
Cualquier variación que afecte a la declaración de ingresos del/la residente deberá ponerlo en

f.4) Acompañamientos en el hospital. 12,48 €/hora, horario diurno
(de 8 a 22:00h)

15,60 €/hora, e horario
nocturno ( de 22:00h a 8:00h)

  18,72 €/hora domingos y
festivos
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conocimiento del/la responsable del centro en cuanto esta tenga lugar.
 
ACLARACIONES FINALES.
 
Esta ordenanza se revisará ANUALMENTE según la subida del IPC o cuando la
EXPLOTACION DEL SERVICIO lo requiera para mantener el EQUILIBRIO ECONOMICO del
mismo.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Salorino, 4 de septiembre de 2024

Álvaro Sánchez Cotrina
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza General Reguladora de Precios
Públicos.
 
 
Habiéndose expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión
de fecha 04/07/2024 de aprobación inicial de la Ordenanza General Reguladora de Precios
Públicos, por plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción del anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia que tuvo lugar con fecha 15/07/2024, para que el mismo
pudiera ser examinado y poderse presentar las reclamaciones y sugerencias que se
considerasen oportunas.
 
Y resultando que, finalizado el referido plazo de exposición al público y audiencia previa, no se
ha presentado reclamación o sugerencia alguna, según consta en el certificado emitido por la
Secretaría municipal, se considera definitivamente aprobado dicho acuerdo de conformidad con
lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local -LRBRL-, por lo que se procede a su publicación, y que es del siguiente tenor
literal:
 

ORDENANZA GENERAL DE PRECIOS PÚBLICOS
 

Artículo 1. Fundamento, objeto y ámbito de aplicación.
 
1. En uso de las facultades conferidas por el artículo 127 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en los artículo 128 y 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, el
Ayuntamiento de Serradilla podrá establecer y exigir precios públicos , que se regularán por lo
dispuesto en los artículos 41 a 47 del citado Texto Refundido, por la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos y por lo preceptuado en esta Ordenanza General.
 
2. El objeto de la presente Ordenanza General es desarrollar la normativa general y establecer
el ámbito y el procedimiento de exigencia de precios públicos en el municipio de Serradilla, de
acuerdo con las disposiciones que resultan de aplicación.
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3. La presente Ordenanza General es de aplicación al Ayuntamiento de Serradilla.
 
Artículo 2. Concepto.
 
1. Son precios públicos las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la prestación
de servicios o la realización de actividades, de competencia de municipal y en régimen de
Derecho público por el Ayuntamiento de Serradilla, cuando concurran las dos circunstancias
siguientes:
 

a) Que sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados.
 
b) Que se presten o realicen por el sector privado.
 

2. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior, se considerará que existe
voluntariedad por parte de los administrados cuando concurran las dos circunstancias
siguientes:
 

a) Que la solicitud o recepción no vengan impuestas por disposiciones legales o
reglamentarias.
 
b) Que los servicios o actividades requeridos no sean imprescindibles para la vida
privada o social del solicitante o receptor.
 

Artículo 3. Cuantía.
 
1. Los precios públicos se fijarán a un nivel que cubra como mínimo los costes económicos
originados por la realización de las actividades o la prestación de los servicios o que resulte
equivalente a la utilidad derivada de los mismos.
 
2. Si existen razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen,
podrán señalarse precios públicos inferiores a los criterios previstos en el apartado anterior,
previa adopción de las previsiones presupuestarias oportunas para la cobertura de la parte del
precio subvencionado.
 
Si no existiere dotación presupuestaria, o ésta fuere insuficiente, se tramitará ante el Pleno el
correspondiente expediente de modificación de créditos.
 
Si el precio público inferior al coste del servicio o actividad se prorroga en ejercicios
posteriores, se adoptarán las previsiones necesarias en el Presupuesto de cada año, del ente
de los citados en el artículo 1.3 que corresponda.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
46

83
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 9 de septiembre de 2024

N.º 0174

Pág. 19535



3. A las contraprestaciones pecuniarias que en concepto de precio público se establezcan se
sumará, en su caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido por el tipo vigente en el momento del
devengo del mismo.
 
Artículo 4. Establecimiento, fijación, modificación y actualización.
 
1. El establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de los precios públicos se hará por el
Pleno de la Corporación a propuesta de la Concejalía delegada correspondiente.
 
2. Toda propuesta de establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de precios públicos
deberá ir acompañada de una Memoria económico-financiera que justificará el importe de los
mismos que se proponga y el grado de cobertura financiera de los costes correspondientes.
 
Artículo 5. Procedimiento.
 
El establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de los precios públicos deberá
efectuarse de acuerdo con el siguiente procedimiento:
 

a) Propuesta de acuerdo de la Concejalía delegada interesada en el establecimiento,
fijación o modificación de la cuantía del precio público, que deberá ir acompañada de la
Memoria económico-financiera que se cita en el artículo 4.2.
 
b) Informe de la Intervención General.
 
c) Dictamen de la Comisión correspondiente.
 
d) Acuerdo de Pleno de la Corporación.
 
e) Publicación del acuerdo de establecimiento o modificación de la cuantía de los
precios públicos en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
f) Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
salvo que el acuerdo de fijación del precio público prevea un momento posterior.
 

Artículo 6. Propuesta de acuerdo y memoria económico-financiera.
 
1. Las propuestas de establecimiento de precios públicos, habrán de contemplar, como
mínimo, los siguientes elementos sustantivos:
 

a) Servicio o actividad por el que se exija.
 
b) Obligados al pago.
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c) Precio exigible.
 
d) Régimen de gestión y, en su caso, exigencia de depósito previo.
 
e) Fecha a partir de la cual se comenzará a exigir el Precio Público.
 
g) Remisión expresa, en lo no previsto, a la presente Ordenanza General de Precios
Públicos.
 

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que aconsejen
fijar precios públicos por debajo del coste del servicio o actividad por la cual se exijan, deberá
justificarse dicha circunstancia en la citada propuesta, así como la existencia de dotación
presupuestaria suficiente que acredite la cobertura de la diferencia resultante. Si hubiere de
tramitarse expediente de modificación de créditos conforme el artículo 3, no podrán entrar en
vigor hasta la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del Acuerdo de aprobación
definitiva de la modificación de créditos que corresponda.
 
3. Las propuestas de establecimiento de nuevos precios públicos deberán motivar la
concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 2, en cuanto determinante de la
aplicación del régimen previsto en la presente Ordenanza General.
 
4. La Memoria económico-financiera que necesariamente debe acompañar toda propuesta de
fijación o modificación de la cuantía de precios públicos deberá prever, al menos, los siguientes
aspectos:
 

a) Justificación de los precios propuestos, y rendimiento previsto.
 
b) Justificación de los respectivos costes económicos.
 
c) Grado de cobertura financiera: Rendimiento y Costes.
 
d) Consignación presupuestaria para la cobertura del déficit, cuando se haga uso de la
facultad conferida en el artículo 3 de la presente Ordenanza General.
 

Artículo 7. Obligados al pago.
 
1. Son obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los servicios o
actividades por los que deban satisfacerse.
 
2. A estos efectos se considerarán beneficiarios, y en consecuencia, obligados al pago, los
solicitantes del servicio o actividad por la cual se exijan los precios públicos.
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Artículo 8. Cobro.
 
1. La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del servicio o
la realización de la actividad que justifique su exigencia.
 
2. Con carácter general, se exigirá el depósito previo del importe de los precios públicos, en la
forma y plazo que fije el acuerdo de establecimiento, fijación o modificación del precio público
al determinar el régimen de gestión.
 
3. Cuando exista discrepancia entre la cuantía del depósito previo y la obligación de pago, la
cantidad ingresada en concepto de depósito previo se considerará entrega a cuenta de la
obligación definitiva, reintegrándose o exigiéndose la diferencia, según proceda.
 
4. En los acuerdos de establecimiento, fijación o modificación de los precios públicos, se podrá
prever su exigencia en régimen de autoliquidación, debiendo en este caso concretar el plazo de
ingreso.
 
5. Los precios públicos de devengo periódico podrán exigirse mediante cargo en la cuenta
bancaria designada al efecto por el obligado al pago, una vez formalizada la solicitud de
prestación correspondiente que habilite su inclusión en el censo de obligados al pago.
 
6. Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio,
ostentándose las prerrogativas y actuando conforme los procedimientos previstos en el artículo
2.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 9. Devolución de ingresos.
 
1. Procederá la devolución del importe total o parcial del precio público ingresado, cuando el
servicio o actividad no se preste o desarrolle por causas no imputables al obligado al pago.
 
2. El importe de la devolución será parcial y proporcional al tiempo, intensidad o factor
determinante del grado de realización de la prestación, o total cuando no hubiera nacido la
obligación de pago.
 
3. Cuando se trate de espectáculos que no se celebren por causas meteorológicas, u otras de
fuerza mayor, la Administración podrá optar por el canje de entradas para otra sesión.
 
Artículo 10. Derecho supletorio.
 
Para lo no previsto en las normas citadas en el artículo 1, se aplicará la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria y demás normas que resulten de aplicación a los mismos.
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Disposición Derogatoria.
 
Las vigentes ordenanzas reguladoras de los precios públicos quedarán derogadas cuando, tras
la entrada en vigor de la presente Ordenanza General, se proceda al primer establecimiento y
fijación de los precios públicos vigentes, conforme al procedimiento previsto en esta Ordenanza
General.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza General una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento conforme a
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local -LRBRL-, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, entrará en
vigor por la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la misma Ley y producirá efectos hasta su modificación o
derogación.
 
Todos los preceptos de esta ordenanza que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, y 10.b) y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-.
 
 
 

 
Serradilla, 2 de septiembre de 2024

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación de Créditos 9/2024: Transferencia
de Créditos.
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos en la modalidad de
Transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, al no haberse
presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Bajas en Aplicaciones de Gastos
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación presupuestaria Descripción Importe

920.120.00 Sueldos del grupo A1. 10.000 €

920.121.00 Complemento de destino. 5.000 €

920.121.01 Complemento específico. 13.000 €

920.160.00 Seguridad Social funcionarios/as y empleados/as. 5.000 €

  TOTAL 33.000 €

Aplicación
presupuestaria

Descripción Importe

163.131.00 Peones bolsa Ayuntamiento. Laboral temporal. 12.000 €

163.160.00 Seguridad Social bolsa peones Ayuntamiento. 4.000 €
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Serradilla, 4 de septiembre de 2024

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE

1532.221.99 Suministro de materiales de construcción para
calles.

4.000 €

338.221.99 Otras fiestas y eventos culturales. 7.000 €

338.226.09 Fiestas San Agustín. 6.000 €

  TOTAL 33.000 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos número
07/2024.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 07/2024 en la modalidad
de crédito extraordinario y suplemento de créditos financiado con mayores ingresos, por
Acuerdo de Pleno de fecha 5 de septiembre de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Talayuela, 5 de septiembre de 2024

Roberto Baños Martín
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa
 
ANUNCIO. Delegación de funciones de la Presidencia.
 
 
 
 
Se expone al público lo relativo a la delegación de la totalidad de las funciones a favor del
Vicepresidente D. José Pedro Rodríguez Martín desde el día 09/09/2024 al 13/09/2024.
 
Se adjunta en anexo dicha delegación.
 

 
Torrejoncillo, 6 de septiembre de 2024

Mónica Martín Sánchez
PRESIDENTA
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Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Expediente n.º: 524/2024
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Delegaciones y Avocaciones de Competencias
Interesado:  JOSÉ PEDRO RODRÍGUEZ MARTÍN 
Fecha de iniciación: 04/09/2024

 

RESOLUCIÓN DE  PRESIDENCIA

  A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha
Informe-Propuesta de Secretaría  04/09/2024 nº 2024-0055

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con 
lo  establecido  en  los  artículos  9.1  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público;  21.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 a 118, 120 y 121 del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Delegar en el VICEPRESIDENTE PRIMERO, DON JOSÉ PEDRO 
RODRÍGUEZ  MARTÍN,   el  ejercicio  de  la  atribución  de  la  Presidencia  de  la 
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, relativa a DELEGACIÓN DE LA TOTALIDAD 
DE  FUNCIONES  DE  LA  PRESIDENCIA,  POR  AUSENCIA  DE  LA  TITULAR  EN  EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 9 Y EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024, AMBOS 
INCLUSIVE.

 

SEGUNDO. Solicitar  al  delegado  la  obligación  de  informar  a  esta 
Presidencia, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la 
gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de referencia, y 
con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé 
en  al  artículo  115  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre.

 

TERCERO. Establecer  que  los  actos  dictados  por  el  delegado  en 
ejercicio  de  las  atribuciones  que  le  han  sido  delegadas  deben  indicar 
expresamente  esta  circunstancia  y  que  se  considerarán  dictados  por  la 
Presidencia de esta Mancomunidad.

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa
Plaza Mayor, 1 - 2ª Planta, Torrejoncillo. 10830 (Cáceres). Tfno. 927303090. Fax: 927303049
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Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

CUARTO. Comunicar la presente resolución al delegado.

QUINTO. Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia.

 

SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Asamblea, en la primera sesión que 
éste celebre, del contenido de la delegación.

 

SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la 
presente resolución, las reglas que para la delegación de competencias de la 
Presidencia se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del  Régimen  Local,  y  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se 
establecen en dichas normas.

 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa
Plaza Mayor, 1 - 2ª Planta, Torrejoncillo. 10830 (Cáceres). Tfno. 927303090. Fax: 927303049
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